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para prevenir la subnormalidad por profesionales médicos o
sanitarios definidos como tales ltOr la Iesislación vigentes, incluso
si dichos servicios se prestan mediante una persona jurldica.

Segundo.-No están exentos dei Impuesto citado loo lIDálisis
clínicos de muestras sanguíneas efectuadoo materialmente por
quienes no tengan la condición de profesionales sanitarios con
arreglo a la le¡islación vigente.

El tipo impositivo aplicable a dichas operaciones es general del
12 por 100. .

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26525 RESOLUCION de 1I de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fechll 16 de junio de 1986, por el que la Asociación de
FeriJu Espallol4sformu/a consulta vinculante en rela·
ción al Impuesto sobre el Valor Ailadido, al amporo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 4611985, de 27
de dÜ:iembre.

Visto el escrito de consulta vineulante relativo al Impuesto
sobre el Valor AAadido formulado por la Asociación de Ferias
Españolas, con fecha 16 de junio de 1986;

Resultando que la citada Asociación es una orpnizaciÓD
patronal autorizada para formular consultas vineulantes en rela·
ción a dieho tributo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Iloletin Oficial del Estado»
número 311, del 28);

Resultando que las Entidades y Orpní2aciones feriales integra.
das en dieha Asociación ceden gratuitamente entradas a otros
expositores para su distn1luciÓD entre cüentes a terceras personas;

Resultando que se formula consulta sobre si dichas operaciones
pueden ser consideradas como entregas sin contraprestación de
""presos u objetos de carácter publicitario y, en consecuencia, no
estarian sujetas al Im~o de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 8. , apartado 5.· del Reglamento' del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Iloletin Oficial del Estad"" número 261, del 31):

. Considerando que el aniculo 4.· del citado Reglamento dispone
que esláD sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaelones
de servicios pelizad" por empresarios o profesio~ a titulo
oneroso, con carácter habitual u ocasional en el desarrollo de su
actividad empresarial O profesional y las entregas de bienes y
prestaciones de servicios realizadas sin contraprestacióD, compren-
didas en los articuloo 10 y 12 del mismo Reglaq:lento; .

Considerando que el aniculo 12, apartado 3.· de dicho Regla
mento establece que tienen el carácter de autoconsumo de servicios
las prestaciones de scrvicioo, a título ¡ratuito, efectuadaa por el
sujeto pasivo; , '

Considerando que el artículo 11, número 2, apartado 14 del
mencionado Reglamento ¡m:ceptúa que tienen la consideración de
prestaciones de servicios la explotación de feriaa y exposiciones de
carácter comercial; . '

Considerando que, si bien el articulo 8.·, apartado 5.· del
Reglamento del Impuesto declara no sujetas al mismo las entregas
sin contrailreSlllción de determinados, objetos o impresos de
canicter publicitario, no tíene tal naturaleza el OlOlJ8lDiento del
derecho a acceder ....tuitamente a las manifestaelones feriales
mediante la cesión de loo billetes O boletos que habilitan para ello,

Esta DirecciÓD General considera ajuatada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la AsociaciÓD de
Ferias Españolas:

EsláDsujeW aIlmpueato sollnl el Valor Ádadido las prestacio
nes de servIcios ¡ratuitos que se instromenten mediante la cesión
de billetes que habiliten para el acceso a los recintos feriales cuando
dichas oJ!"T"ciones se efectúen por las Empresas orpnizadoras de
las manIfestaciones feriales. ' '..

Madrid, II de ~brede 1986.-EI Directoo gencnl. Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. '

26526 RESOLUCION de 14 de septiembre di 1986. de la
Dirección General di Trilnaos, relativa al escrito de
fecha 16 dejuniJJ de 1986, por el que laAsocúlción de

. _ Fmas Esp/ÍiloÚU fol77lJlkl colUU1liJ vinculllllle en reta
ción al Impuesto Sobre el Valor AiIadido. al arnpai:o de
lo dispuesto en el articII/o 53 di la Ley 4611985. de 27
de diciembre. . " -

Visto el escrito de ~ha 16 de junio de 1986, por el que la
Asociación de Ferias Españolas furmula CODSuha vinculante en

relación al Impuesto sobre el Valor Ailadido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de dieiembre;

Resultando que la citada AsociaciÓD es una organización
patronal autorizada para formular consultas vineulantes en rela
ción a dicho tributo;

Resultando que se formula consulta sobre la Sl\ieción al
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios de desplaza
miento y viajes de determinados visitantes de las ferias y exposicio
nes que son potenciales clientes de los expositores, cuando no se
exija a los mencionados visitantes el_ de la contraprestación de
dichos servicios por asumir la 01JaDÍZllCÍÓD ferial el _ de la
misma;

Considerando que el articulo 4,· del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Ailadido, aprobado por RealDecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<IIoletín Oficial del EstadOltn~ 261, del}.I),
establece que esláD sujetas al Impuesto las prestaelones de semClOO
efectuadas por empresarios o profesionales a titulo oneroso con
carácter habitual u ocasional en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional .y las~ones de servicios realizadas
sin contraprestación comprendidas en el articulo 12 de dieho
ResIamento: .

Considerando que el articulo 12, apartado 3.· del mencionado
'Reglamento considera como operaciones de autoconsumo sujetas
al lmpuesto las prestaciones de servicios efectuadaa a título
¡ratuito; '. ...

Considerando que, en consecuencia, están'sujetos al Impuesto
los servicioo de desplazamiento y hosllCdaie prestados por empresa
rios o profesionales en el ejerctcio de sú actividad empresarial o
profesiona1, incluso en los casos en que las orpnizaciones feriales
asuman el _ de la contraprestación de dichos pslOI con fines de
promoción de las actividades que realiceo;

Considerando que iaualmente estarian sujetos al Impuesto 101
referidos servicios cuanC10 se presten por las propias~nizaciones
feriales a título ¡ratuito y en el ejercicio de su activi empresarial
o profesional sin que puedan incluirse diehos servicios en el
supueato de no sujeción al Impuesto a que se refiere el articulo 8,
apartado 4.· del Reglamento del Impuesto en relación con loo
servicios de demootración a título ¡ratuito, puesto que no pueden
considerarse servicios de demostración los de desplazamiento y
bostelerla a que se refiere el escrito de consulta,

Esta Dirección deneral considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación al escrito de consulta formulada por la
Asociación de Ferias Españolas:, .

EsIáD sujetos al Impueato sobre el Valor AAadido los servicios
de transporte y hostelería prestados a terte{Ol a titulo oneroso o
¡ratuito 11'" empresarios O profesionales, ac!WI11do en el ejercicio
de su aeuvidad empresarial o profesiooal, incluso en los casos en
que el papi del precio o contraprestación quede a car¡o de otros
empresanos o profesionales que soporten ~I importe de~ t¡orres
pondientes patos con fines de promOClÓD de sus aeuVldades
empresariales o profesio~ _ -

" Madrid, 14 de ~embnl de 1986.-E1 Director aenetaI. Fran·
cisco Javier Eros ViIlarnovo. . -

26527 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986, di la
Dirección General de Tributos; relativa al escrito de
fechll4 dljuniodl 1986. por el que la camara OfICial
di Comercio. Industria y Navegación de Santiago de
Compostela formula coimdta vincu/llIIle en relación
al Imf'Ul!S!o sobre el Valor A,1IQI/jdo. al ampIUtJ del

. artfcu{o 53 di la Ley 4611985, di 27 de diciembre.

Visi<> el escrito de fecha 4 de junio de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na_ón de Santia¡o
de Compostela furmula consulta vinculante en relación con el
lmIl.uesto sobIe d Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultaa vineulantes en relación con
diehn tnl>uUl, de acuerdo COn lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985; de 27 de dieiembre («IIoleUn Oficial del Estado»
número 311, del 28); . '. . •

Resultando que una Empresa residente en el territorio JlCIli.ns?
lar espa60l es representante de una cadena intemaelonal de
Empresas dedicadas al alquiler de automóviles sin conduelOr
establecida en el extral\iero·. . '. .

Reaultando qUe los cüen'tes de la Entidad representada adquie
ren carburante para ser utilizado en los vehlculos arrendados con
cargo a la Entídad representante española que, ~ parece
deducirse del escrito de consulta, actúa en nombre proPIO haciendo
efectivo el JlOIII de las 18ctuFas q"'l las estaeioJ!CI de servi.cio.~
a nombre del mencionado representante restdente en lemtono
español;

•


